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C6rdoba' 1 k FEB 2017
VISTO:

Que por Resolución^ c. N° 2060/2016 quedó aprobada la primer
convocatoria de aspirantes a Prácticas Pre Profesionales Z017. y

CONSIDERANDO:
Que corresponde informar la conformación de las Comisiones

Evaluadoras de cada Contexto, a los fines de realizar las entrevistas de los
postulantes, las cuales están conformadas por el Coordinador General, y el
Docente Responsable de Contexto.

Que, en el contexto Organizacional y del Trabajo, el cargo de docente
responsable se encuentra vacante por la jubilación del profesor Néstor Carola,
por lo cual se designan a los docentes supervisores del contexto para que
integren la respectiva comisión evaluadora.

Que se debe contar con la presencia de un observador del claustro
estudiantil (titular y suplente) seleccionado por Secretaría Académica acorde a
la RHCD 322/04. El observador deberá acreditar un tercio del total de materias
del plan de estudios vigente y no podrá presentarse como postulante en ese
llamado.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

Artículo 1°: Informar la conformación de las Comisiones Evaluadoras de cada
Contexto de las Prácticas Pre-Profesionales, encargadas de la selección de los
aspirantes del año 2017). Las mismas se conforman según lo estipulado en el
Art. 16° del Reglamento de Prácticas Pre-Profesionales (RHCD 301/2009):

• Contexto Educativo: Lie. Gladis Gentes y Dra. Mariana Beltrán.

• Jurídico: Lie. Gladis Gentes y Lie. Adriana López.

• Salud y Sanitarista: Lie. Gladis Gentes y Mgter. Andrea Maricel Costa.

• Organizacional y del Trabajo: Lie. Gladis Gentes, Mgter. Marieta
Demaria, Mgter. Federico Barnes y Lie. Damián Camaño.

Social y Comunitario: Lie. Gladis Gentes y Mgter. Inés Díaz.
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Artículo 2°: Designar en calidad de observadores estudiantiles, titulares y
suplentes (Art. 16° del Reglamento de Prácticas Pre-Profesionales, RHCD
301/2009), a los siguientes alumnos:

Contexto Educativo:
Titular: Lucrecia Medina,DNI 35501286
Suplente: Silvina Mateos Sabbatini, DNI 33881757

Contexto Jurídico:
Titular: Agustina Ravalli Yenaropulos, DNI 42828036
Suplente: Malen Dutto, DNI 36277171

Contexto Salud y Sanitarista:
Titular: Victoria Eugenia González, DNI 39079463
Suplente: Nahuel Ceferino Flores DNI 39305040

Contexto Organizacional y del Trabajo:
Titular: Facundo Brizuela del Moral, DNI 37167852
Suplente: Adrián David Lavaron! - 36365867

Contexto Social y Comunitario:
Titular: Susana Rengifo, DNI 34065826
Suplente: Bruno Joaquín Machado - DNI 36425544

Artículo 3°: Protocolícese, comuniqúese, notifíquese y archívese.
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